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. s 

La nota 3341/19, mediante la cual el Mg. Sergio Grabosky solicita aval 
académico para la realización del "tailerde escritura de ponencias"; y 

CONSIDERANDO: 

QUE la acividad se desarrolló durante los días 19, 2B de octubre. 2, 9 y 16 de 
noviembre de 2019 y estuvo a cargo de tres estudiantes adscriptos de la cátedra 
"Comprensión y Producción de Textos" úe la carrera de Ciencias de la Comunicación; 

QUE los objetivos y la temática abordada en el taller resultan de interés para 
la carrera; 

Qm la Comisión de Docencia Investigación y Disciplina en su despactío N° 
024/20 aconseja otorgar el aval a lo solicitado; 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

E L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
(En su Sesión Ordinaria del día 03/03/2020) 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1*».- OTORGAR aval a la realización del "TALLER DE ESCRITURA DE 
PONENCIAS", llevada a cabo los días 19, 26 de octubre, 2, 9 y 16 de noviembre de 
2019 y que esbjvo a cargo de estudiantes adscriptos/as de la cátedra 'Comprensióny 
Prmiueáón ée Texfás", de la carrera de Ciencias de la Comunicación. 

ARTICULO T - CONIUNtoUESE ̂  Mg. Sergio Grabosky, Escueta de Ciencias de la 
Comunicación, y publíquese en el boletín oficial. 


